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SESION EXTRAORDINARIA  Nº36 

CONCEJO MUNICIPAL  

Preside del Concejo Municipal el Sr. Américo Guajardo Oyarce. 

Siendo las 16.30 horas del  15 de Abril del año 2021, se inicia sesión 

extraordinaria N°36 del Honorable Concejo Municipal integrado por los 

siguientes Concejales: 

Se abre la sesión en el nombre de Dios. 

• Don  Eduardo Poblete Navarro 

• Don Néstor Vergara Rojas. 

• Don Guillermo Vergara González. 

• Don Jorge Mora Jiménez. 

• Doña Rosa Navarro Amigo. 

• Don Ariel Verdugo Morales. 
 

Como Ministro de Fe, el Secretario Municipal Sra. Daniel Zamorano Araya, 

Secretaria de Actas Srta. Soledad Rojas Ponce. 

 

TABLA: 

1. Cuenta pública año 2020 

 

 

 

 

 

 



   

I.MUNICIPALIDAD DE RIO CLARO, CONCEJO MUNICIPAL  Página 2 

 

 



   

I.MUNICIPALIDAD DE RIO CLARO, CONCEJO MUNICIPAL  Página 3 

 

Sr. Alcalde Américo Guajardo Oyarce: De acuerdo a lo que exige la ley y 

debido a la crisis sanitaria que está viviendo nuestro país, tuvimos que buscar 

la forma para poder entregarla, por supuesto que se le hizo entrega a cada 

uno de los nuestros del honorable concejo municipal, y a la vez también a la 

comunidad se le va a compartir a través de las redes sociales, atraves de un 

material audio visual, dentro de los puntos que tenemos son  
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Sr. Daniel Zamorano Araya, Secretario Municipal: Bueno para dejar en 

marco en lo que establece la ley 18695 en su artículo 67, indica que el alcalde 

debe dar cuenta de la cuenta pública al concejo, concejo comunal de 

organizaciones de la sociedad civil, y al concejo comunal de seguridad 

pública, todo esto mas tardar al mes de abril de cada año de su gestión anual, 

y la marcha general de la municipalidad. 

 

Se levanta de sesión a las 16.48 horas. 

 

 


